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nories se remitirán á la Redacción 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

articulo de oficio.
i V." I f” - t

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Corle sin novedad en 
su importante salud.

. i ’ ------------------------- -

Dirección General de Oirás pública.

lo á los individuos tic la Reserva cuando esldn en provincia, 

como á los Factores de provisiones por encargo ó comisión de 
los /Asentistas, del cargo de peritos repartidores de la contribu

ción terriloral, y de depositarios de los embargos que origi

nan las ejecuciones de apremio. Enterada S. M. y nido el dic

tamen del Tribunal supremo de Guerra y Marina acer

ca de este asunto, en el cual está conforme , se ha servido 

declarar esentos de los referidos cargos á los individuos de la 

Reserva por cuanto la situación puramente accidental de pro-

Es.ta Dirección general ha señalado el día g de setiembre 
próximo venidero á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y obras públicas 
en la calle de Torija y en la ciudad de Ruegos ante el Sr. 
(«efe político , para el segundo remate del arriendo del 
porladgo , de Miranda de Ebro , situado en. Ja carretera de 
Madrid á Irun, por li< mpo de dos años y cantidad menor ad
misible de veinte y cuatro mil veinte rs. en rada uno.

Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto 
{n la portería de dicho ministero y en la Secretaría del espre- 
sado Gobierno político. Madrid i.° de agosto de i848.=G. 
Otero.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR

DE LA PLAZA DE BURGOS.

AVISO OFICIAL.
OI '

El F.xcmo. Sr. Capitán general de este Ejército con fecha 4 del 
uiíuul me ’d-ice lo siguiente

Excino. Sr. El Sr. Subsecretario de la Guerra en 31 del 

mts próximo pasado me dice lo siguie.n.tc ;-vE1 Exorno, Sr. Mi

nistro de la Guerra dijo desde S. Ildefonso con fecha de tiyir 
al de Hacienda' lo qáe sigue :=He dado cuenta á la Reina 
(*?■ D. G.) del escrito que A7. E. dirigió á este Ministerio en ag 

**e marzo último, relativo á la necesidad de que se exima, tan-

vincia no les priva del ejercicio actual de su empleo, y siempre 

están" en disponibilidad para ser llamados al servicio cuando el 
Gobierno lo juzgue conveniente ó las necesidades lo reclamen 

y esto hace que no se les pueda considerar en el caso que á los 

retirados para guitones está determinado que no les comprende 

la esendon que marca el párrafo 3.° del art. i5 del Real de

creto de a3 de Mayo de 1845. Y que en cuanto á los faeto
res de provisiones que lo sean solo por comisión de los Asen

tistas se les obligue á emplearlos siempre que las necesidades del 

servicio militar no exijan de ellos la movilidad que en ciertos y 
determinarlos casos y circunstancias requiere el suministro y 

asistencia de las Tropas , pues que entonces esto es primero que 
torio y no puede desatenderse. De Real órden comunicada por, 

dicho sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. para su co

nocimiento y efectos correspondientes. Lo que traslado á V. E* 
para su conocimiento y á fin de que disponga se inserte en el 

Boletín oficial de esa provincia para los efectos consiguientes.

Lo que se publica en el Boletín cficial de la provincia en 
cumplimiento de lo ordenado por el Ecccmo. Sr. Capitán general 

de este ejército. Burgos y de agosto de t84S. = E/ General co

mandante general, José Maria Davina,
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

Instituto provieBcial <le segunda enseiiansa ele Burgos.

Lista <le los alumnos matriculados en este Instituto que en los exámenes generales de peueba decurso verificados ien el mes 
de Junio último han obtenido la nula de Sobresalientes,

NUM

AÑO 
déla, 
fa-

tad. •
APELLIDO PATERNO Y MATERNO. MOMRES. NATURALEZA. PROVINCIA. DIOCESIS.

ed
a

d
.

CENSWX.

344 1.0 Ventosa y Martínez de Velasco. Vicente Bribiesca Burgos Burgos 10 Sobrésa-
4og Gutiérrez y Fernandez Pantaleon. Burgos Id. Id. 13 líente.
355 Barco y Carranza Saturnino Id. Id. Id. 10 id.
366 Manccra y Oribe Ambrosio Brieba de Jua’rros Id. Id. 17 id.
345 Solar y Campero Casimiro Medina de Pomar Id. Id i3 id
338 Busto y Alcázar Julio Valladolid
368 Gil é Itero Miguel Castrogeriz
3g 1 López Montencgo y Tejada Francisco Cáceres.
36o López Montenegro y Tejada. José Alfaro

Valladolid Valladolid 10 id.
Burgos Burgos ig id.
Badajoz Badajoz 13 id.
Logroño Calahorra .15 id.

3yo Saez y López Miguel Medina de Poma
347 García y Marín. Francisco Burgos
412 Vega y Arela. Rafael Arnedo
260 2.0 González y Robredo Pedro Hoz de Arroba.
3a 1 Hidalgo é Hidalgo Donato Valdeajos
3o3 Saiz y Perez. Vicente Quintanadueñas
280 Roldan y Miguel Justo Munilla de Rioj<
3 25 Martínez y Estecha Santos Burgos
264 3.° Andino y Andino. Julián Medina de Pom
3og Gutiérrez y Fernandez. Manuel Burgos
3i5 Fernandez y González, Tomas Llano
387 Baranda y Dorado Fermin Villlanueva de la
3oo Martínez y Miguel. Francisco Pradoluengo
26g Arnedo y Diez Maximino. Aleson
ig4 4 ° Lechuga y Diez Inocencio Poza
3g4 Salvador y B ey Secundino Melgar de Ferna
335 Puig y Erran Felipe Ezcaray

72 Solache y Valiejo Pedro 'Formamos
go Belegon y Nüñ'ez Bernardo Burgos

r Burgos 
Id.

Logroño
Burgos

Id.
Id.

Logroño

Burgos
Id.

Calahorra
Burgos

Id.
Id.

Calahorra

i i id.
id.

16 Id.
16 id.
16 id.
16 id.
13 id.

Burgos Burgos 13 id.
ar Id. Id. 14 id.

Id. "Id. 16 id.
Santander Id. 16 id.

Serena Badajoz. Badajoz id.
Burgos Burgos 18 id.
Logroño Calahorra 17 id.
Burgos Burgos 16 id.

mental Id. Id. 18 id.
Logroño Calahorra 14 id-.

Id. Id. 16 id-.
Bureos Bureos 1.5 írL

= 9

Lista 
iu

NUM.

de 1
nio u

AÑO
de la
Ta

lad.

A signat

Alonso y Martínez.

os alumnos matriculados en este Ins
Itirno han obtenido la nota de Bue

APELLIDOS PATERNO Y MATERNO.

iras especiales

Tomas

titulo que en
NOS

NOMBRES.

jle Geografía y Francés.

Burgos

los,lexámenes genérales de
i A

NATURALEZA.

Burgos

prueba de'c'ur

PROVINCIA.

so, verificados'<

DIOCESIS.

14 id.

:n el 'mes dé

EDAD. CENSUSX.

38o 1,° Bonifaz y Baeza J na n Aranda de Duero Burgos Osma.
•>b f

1 I Bueno
341 Tejada y Ganzalez Cayetano Burgos id. Burgos I O id.
33y Cueva y Saez Raimundo id. id. 'id. I O id.
354 Barco y Canrranza Carlos id. id. id. I 1 id.
376 Sania Maria y Diaz Solero id. ;id. ¡d. I 2 id.
587 Casaval y López Zacarías id. id. id. I O íd.
386 Garcia y Rincón Lorenzo id. id. id. id.
35g Martin y Campos Antonio ■id. id. id. I O id.
3áo Carranza é Ibanez Ramón id. id. id.

id.
id.

367 Valdivielso y Cisneros J uan id. id. í4 Íd.
36g Vega y Rodríguez Nicolás Caslrojeriz id. íd. Íd.
346 Cuesta y Garcia Juan Naberos de Riopisuerga Falencia Falencia *7

1 i
íd.

33g Aguado y Amor , Ramiro Lugo Lugo Lugo id.
a55 2.0 Ortiz de Bustamante y Unzela Dionisio Bergara Guipúzcoa Calahorra 14 id.
2?3 González y Calonge Rufino Burgos Burgos Burgos 12 íd.

28 3.° Bajo y González Claudio id. id. id. 13 id.
326 V illalobos y Rodríguez Valentín Aguilar de Campoó Falencia Falencia 16 id.



3oG Llanos y García
3io Iglesia y Rio
3 13 Villanueva y Ruiz

82 Fernandez y Tetan-.
261 Pereda y Ruiz
277 Ortega é Iniguez
4o2 Cires y Heras
3i4 Pablo y Ruiz
253 V illamayor y Goya
4o8 Goya y Castro
iy4 Marcos y Rio
3y 4-° Ruíilanctias y Lapeirá

15 1 Santos y Ciclad
io4 Ordonez y Moral
168 Castañeda y Rodríguez
4o 1 Marrón y Capellán

43 Morales y Miñón
229 Maestro y Corral
3y 5.° Lechuga y Diez

3
Francisco id.
Vi tocia no Nidaguila
José Vallinos
Carlos Pesadas
Francisco Medina de Pomar
Nicomedes Burgos
Constantino Palenzuela
Valentín Regumiel de la Sierra
Hilario Salinas de Rosio
1' lonrencio Lá Cerca
Manuel Lodoso
< >abiho V illascndino
Guillermo Villegas
Laureano A illaldemiro.
Felipíe Barbadilló del Mercado-,
Fernando Cobarrubias
Cirilo Burgos
Santiago Villasendinó
Francisco Poza

id.
Burgos

id.
Burgos

i 5
1 5

. id.
id.

Santander Santander 1 i ‘ id.
Burgos Burgos i5 id.

id. id. 14 id.
id. id. i 1 ■ id.

Palaucia id. 16 id.
Burgos Osma id.

id. Burgos 16 id.
Santander. id. i 6 id.
Burgos id. *4 id.

id. id. id.
id. id. 15 id.
id. id. i5 id.
id. id. i5 id.
id. id. 16 id.

• id. id. i5 id.
id. id. 1 6 id.
id. id. 18 id.

Lista de los alumnos matriculados en este Instituto, que en los exámenes generales de prueba de cursó, verificadas en el 
jumo último, han obtenido la nota dé Medianos

mes de

NUM.

A?¡0 
do la 
fa-

tad.

385 1.°
378
381
35z
379
3go
34o
4'i
356
383
4o 5
3(2 2,d
270 
258 
276
507 3.° 
288

42
3o 

263 
332 
278 
286 
285

3o t
t 

262 
3o8 
283 
'95 
228 
207 
25l
G5 4.0
Í23

Alarcia y Fernandez 
Ontanon y Alvarado 
R i loba y Guada 
Urraca y Gutiérrez 
Bonifaz y Baezá 
Riaño y Palacios 
Villalain é Iturriaga 
Araco y Barriocanal 
Gil y Muñoz 
Linaje y Ojeda 
Ortiz y Ortiz 
Fernandez Auja y Castilla 
Santa María y Salcedo 
Merino y González 
Fernandez y Díaz 
Vallierra y Sainz 
Barona y Medina
Martínez de Veíasco y Delgado 
Vinuesa y Martínez 
Guinea y Alonso 
Maestro y Rico 
Ortega é Iñ'iguez
Alottso Santocildes y Cortés 
Rey Redondo 
Gonzaltiz y Cerezo 
Martínez y Gómez 
Alonso Miguel 
Pineda YartO 
Parra y Cobo 
Báscones y Herrera 
Sainz y Martincz- 
A mal y Ursú
I arquin y López 
Alvarcz y Barcena. 
Gil de la Cuesta y Rocandio1 
Diez y Gil
Gutiérrez del Olmo y Velez 
Garcia y Alonso 
Ruiz y Casaviclla 
Lozano y Mariscal 
Palacios y Garcia1

APELLIDOS PATERNO Y MATERNO. NOMBRES. NA1ÜRÁLÉZA PROVINCIA. DIOCESIS.
Q

CENSURA.
w

Francisco Vil lanvis lia Burgos Burgos * 7 Medianos
Nicolás Medina de Pomar id. id. 13 id.
Vicente Sasamon id. id. 16 id.
Pedro Burgos id. id. 13 id.
Solero Aranda de Duero id. Osma i5 id.
Juan Belorado id. Burgos 14 id.
Pedro Villatoro id. id. 13 id.
Cecilio Bribiesca id. id. 18 id.
Venoncio Melgar de Fernaméntal id. id. 1 2 id.
Martin Burgos id. id. 17 id.
Fran,co Jul.n Aldea Cueva Vízaayá Santander 17 id.
F rancisco Burgos Burgos Bureos 13 id.
Agustín id. iJ. id. 14 id.
Vidal Pampliega id; id; i3 id.
Marcial Burgos id; id. 11 id.
Baltasar Sasamon id; id. i 7 id.
Manuel Villanueva del Cóndé id. id. 16 id.
Eugenio Burgos id. id. 17 id.
Adolfo id. id. id. 10 id.
Eugenio "Visjuec es id. id. i3 id.
Vicente Villasilos id. id. i5 id.
Leandro Bui gos id. id. 15 id.
Desiderio Cubo id. id. 13 id.
Nicolás Melgar de Fernamenlal id. id. 14 id.
Rufino Sania Maria Rivarredondá id. id. i6 id.
Valentín Busto de Burebá id. id. 20 id.
Luis Burgos id. id. 12 id.
J u a ti id; id. id; 12 id.
Hermogenes Casirojériz id. id. *7 id.
Francisco Sasamon id. id. 18 Jd.
Gaspar Burgos id; id. 16 id.
Joaquín id; id. id. i5 id.
José Villaririéntéro id. id. 17 id.
Angel Quinlahaduenas id. id. 14 id.
Manuel Barbadilló Herrero id. id. 16 id.
Aquilino Burgos id. id. 16 id.
Canuto San Llórente de la Vega Paleó cía id. 11 id.
Manuel Quititaúilla Morocisla Burgos id. 1 7 id.
Juan Sótillo de Ribera id. Osma 14 id.
Béháncio Burgos id. Burgos 16 1 < 1
Inocencio Carcedo de Burgos1 id. id; 16 id;



226 Guinea v Medina Mal iíHlo Burgos id. íd. 4 4’ id.
6 1 5.° flotes y Llacin Tomas Ltfon León León 16 id.

13o Martínez y Alonso Fernando Quintanilla-boh Burgos l>urgos a3 id.
36 Calderón y García Aaleuliu Villacautiz Santander id. *9 id.

79 Mariscal y Espiga Leandro:! 1'urgos Burgos Í<k 15 id.
i58 Hidalgo Rodríguez 1polito A y oluengo id. íd. 18 id.

Sícnullíulo ele los eocámene» eea fin <5e ceerso en el acatléinlco ele 1841? ee ISAS.
X / ( i . ■ ■ í . •■ , . " .

Burgos 5 de agosto de t84v. = El Gefe político, Busto.= V.° B.°. El D. I, Anselmo Gutiérrez de Torices.—El Srio., Rai
mundo Miguel.

Años. Sobresalientes Buenos. Medianos.
Suspensos 
en parte. - Suspensos.

No 
pr< sentados

Borrados d,. 
las listas.

Pendientes 
de grado. Total.

1 2 1 3 1t 7 1 If 8 3 G5
2.0 5 2 4 . 4 5 I I 23 ;
3.0 6 i3 2 I 6 3 2 8 58
4-° 6 7 7 5 3 I I 3o i]
5,0 < 5 2 2 7 9 69 95

Tola!...... = 9 35 ¡ 47 r = 4 = 4 '9 2 2 69 27°“ J

El F.xcmo. Sr. Intendente general militar con. fecha 3 1 de Ju
lio último, nie dice h> que sigue:

Debiendo procederse á una segunda y simultánea su
basta en los estrados de esta Intendem ia g, rural y en los de la 
particular del distiito de Cataluña para el dia a3 del próximo 
agosto, con el fin de contratar el suministro de pan y pienso á 
15$ tropas y caballos estantes y transeuntes en el espr.rsado dis
trito desde i 0 de octubre próximo hasta fin de setiembre de 
1849, se convoca á dicha doble subasta bajo el pliego de con
diciones que se tuvo presente en el primer remate en la plaza 
de Barcelona, el cual se bailará de manifiesto eo aquella Inten
dencia militar y esta general, hasta el dia eti que se celebre di
cho arto, que tendrá lugar á la una de la tarde del referido 
‘dia, con las formalidades y bajo el sistema de pliegos cerrados y 
garantirlos que establece la Real orden de 26 de diciembre de 
18','6; sirviendo de gobierno á los que quieran interesarse en 
dicho remate, que las proposiciones que se presenten han de su
jetarse precisamente al espresado pliego de condiciones, y ser 
inferiores para ser admisibles á la suscrita y que se obliga á 
sostener en aquel acto I). Feliz de Guzrnan como apoderado 
del Excmo. Sr. I). Francisco Fontancllas, el cual ofrece dar la 
1 ación de pao á 271/' mrs. la de cebarla á 3 rs. i5 mrs. y la 
de paja t real 7 mrs. las bajas que se ofrezcan sobre la anterior 
proposición han de ser al tanto por ciento del importe total 
del suministro con el fin. de conocer á primera vista en el acto 
de la apertura de los pliego y sucesiva licitación las que fue
ren mas ventajosas para competir con la espresada de I). Fe
liz Guzrnan en aquel acto final. Lo que manifiesto á V. S. á 
fin de que se sirva dar publicidad á la espresada subasta con 
la posible brevedad, dando aviso de q redar ejecutarlo.

Lo que transí ribo á V, S. para que se digne ordenar la in. 
sección en el Boletín oficial de esta prooincia de la comunicación 
que antecede á los efectos que me ordena la superioridad. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Burgos 2 de zlgoslu de 1848.=; 
Autauio Bernaleu.

pesien «getisE-ere eñ arrSesitlo les
pastos de la dehesa de Matanza, situarla entre Villalaro y 
Cordovilla , partido Asludillo, en la provincia de Palean ia, 
por espacio de 3 o 4 años. acuda á tratar con sus Vil oinislra- 
dores 1). Manuel « asado y U. Ildefonso Escobar , vecinos tic 
dicha villa de Astodilio.

Se halla vacante Ba Secretas-aa de Ayun
tamiento de Cabezón de la Sierra, su dotación consiste en 4«o 
rs. pagarlos por riqueza de sus vecinos: loque anuncia de orden 
del Sr. Gefe politico para que los aspirantes á ella dirijan sus 
pretensiones al Presidente riel mismo francas de porte en el lér» 
ininode un mes desde la publicación en el Boletín dé la provincia.

Se BiaBla vacaaite la plaza <5e Secreta
rio del Ayuntamiento de Caslil de Peones , su dotación consis
te en 5oo rs. anuales pagarlos de los fondos municipales; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al mismo 
Ayuntamiento en el término de un mes.
- Se halla vacante Ba escuela ele la villa 

de Arcos, cuya dotación consiste en 2000 rs. y las retribuciones 
de los niños. I.os pretendientes dirigirán sus solicitudes en el 
papel sellarlo correspondiente, á esta Secretaria acompañadas de 
la partirla bautismal, certificación ríe buena conducta moral y 
politica y testimonio del título que obtengan, advirtiendo que el 
término dentro del cual se: remiten las solicitudes francas de 
porte es el de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial. P. A.I). L. C. P. Antonio Marti- 
tiriez Acosta, Srio.

tumi «e iwiudws,
DON JUAN DE LA CONCHA CASTAÑEDA,

Abogado del Colegio de Madrid, y Consejero provincial de

Guadalajara.

El Manual que se anuncia es una obra de que se carecía 
hasta ahora y cuya necesidad es conocida. Se explican en ella 
con sencillez y claridad las facultades y obligaciones de los Pro
curadores , comprendiendo también un traíalo sucinto de los 
procedimientos, v una colección de los formularios de cnanto! 
escritos suelen aquellos presentar. I a adquisir ion del Manuales 
til¡1 para todos los curiales y hombres de negocios, é'indispen
sable para los Procuradores, porque solo él basta para que pue
dan desempeñar cumplidamente su ministerio. (

Consta de un lomo en 8.° maiquilla de 282 págmas. Su 
precio 8 rs. en Madrid, y 10 en las provincias.

Se vende en la imprenta y librería de Villanueva, Pljza 
Mayor, ntírn. 2, i

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


